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El Gobierno aprueba la regularización  
de hasta 840.000 inmigrantes ilegales
HASTA EL 30 DE JUNIO/  El Consejo de Ministros da luz verde al procedimiento extraordinario sin consensuarlo con la  UE y sin 
llevarlo al Congreso. Los sindicatos policiales esperan el colapso de las oficinas desde el lunes y temen un “efecto llamada”.

Diego S. Adelantado. Madrid 
Tiempo después de lo previs-
to en un primer momento, y 
después de adaptar parcial-
mente el texto a las recomen-
daciones del Consejo de Esta-
do, el Gobierno aprobó ayer el 
Real Decreto que modifica el 
Reglamento de Extranjería 
para arrancar con el procedi-
miento extraordinario de re-
gularización de inmigrantes 
en situación ilegal.  

La norma, que se publica 
hoy en el BOE, permitirá soli-
citar el permiso de residencia 
y trabajo –con una vigencia 
inicial de un año– de forma te-
lemática desde mañana, así 
como la cita previa para reali-
zar el trámite presencialmen-
te a partir del próximo lunes, 
20 de abril. La fecha límite pa-
ra las solicitudes será el 30 de 
junio, y la Administración ten-
drá tres meses para resolver-
las, algo que, según advirtie-
ron ayer los sindicatos de la 
Policía Nacional, podría co-
lapsar las unidades de Extran-
jería y Fronteras desde la pró-
xima semana. 

Todos los inmigrantes irre-
gulares que puedan acreditar 
“mediante documentos públi-
cos o privados” su residencia 
en España durante un periodo 
mínimo de cinco meses y se 
encontraran en el país antes 
del 1 de enero podrán solicitar 
la regularización. Además, de-
berá demostrarse al menos 
uno de estos tres supuestos: 
haber trabajado con contrato 
legal en España; contar con 
una unidad familiar compues-
ta por hijos menores, mayores 
con discapacidad o ascen-
dientes de primer grado; o 
acreditar una situación de vul-
nerabilidad. 

El texto definitivo recoge 
algunas de las recomendacio-
nes que el Consejo de Estado 
hizo hace unos días sobre el 
Real Decreto inicial, como la 
especial protección a los me-
nores –a los que se concederá 
una autorización de residen-
cia de cinco años, en lugar de 
uno– o la introducción del re-
quisito de que los regulariza-
dos no tengan antecedentes 
penales y no supongan “una 
amenaza para el orden, la se-
guridad o la salud públicas”. 

La medida, que según valo-
ró ayer la portavoz del Gobier-
no y ministra de Inclusión, Se-

guridad Social y Migraciones, 
Elma Saiz, convierte a España 
“en un país mejor que reco-
noce derechos en lugar de re-
cortarlos”, encontró ayer el 
choque frontal de la oposi-
ción, que reprocha al Ejecuti-
vo no haber llevado el texto al 
Congreso. En esta línea, el 
presidente del PP, Alberto 
Núñez Feijóo, tachó ayer la 
regularización de inmigran-
tes de “irresponsable, inhu-

mana, insegura e insosteni-
ble”, mientras que desde Vox 
anunciaron que interpondrán 
un recurso ante el Tribunal 
Supremo por un Real Decreto 
que consideran “sumamente 
lesivo contra el pueblo espa-
ñol”. La presidenta de la Co-
munidad de Madrid, Isabel 
Díaz Ayuso, pedirá al Alto 
Tribunal la suspensión cau-
telar de la regularización ma-
siva hasta que se decida su le-

galidad de forma definitiva. 
La regularización extraor-

dinaria tampoco ha contado 
con el consenso en las institu-
ciones europeas, en un con-
texto donde el control de la in-
migración ilegal ha sido uno 
de los ejes centrales del debate 
en los últimos años. El pasado 
enero, el comisario europeo 
de Interior y Migraciones, 
Magnus Brunner, ya señaló 
que, si bien “las decisiones y 

políticas para regularizar la si-
tuación de los nacionales de 
terceros países en situación 
irregular, incluida la conce-
sión de permisos de residen-
cia, son responsabilidad de los 
Estados miembros”, estos 
“deben garantizar que estas 
decisiones no pongan en ries-
go la integridad del espacio 
común de la UE sin controles 
en las fronteras internas y con-
siderar debidamente las posi-

bles implicaciones migratorias 
y de seguridad”. 

Dudoso impacto 
Entre los principales argu-
mentos que ayer esgrimió Pe-
dro Sánchez –a través de una 
carta publicada en sus redes 
sociales desde China– para 
justificar la regularización es la 
necesidad de “nuevas perso-
nas trabajando y cotizando”, 
en aras de solucionar el enve-
jecimiento de la población na-
cional y el aumento del gasto 
en pensiones proyectado para 
los próximos años. 

Sobre el primer asunto, los 
empresarios celebraron el 
procedimiento en un contexto 
donde “en un montón de sec-
tores necesitamos gente”, se-
gún señaló ayer el presidente 
de la CEOE, Antonio Gara-
mendi, quien no obstante 
mostró sus dudas sobre “cómo 
lo orientamos al empleo” y 
echó de menos “que no se haya 
contado con el Parlamento” 
antes de ser aprobado por la 
vía reglamentaria. 

En paralelo, los expertos en 
el sistema de pensiones con-
sultados por EXPANSIÓN re-
conocen que la regularización 
de inmigrantes ilegales podría 
aumentar la masa de afiliados 
a la Seguridad Social, si bien 
explican que la medida sólo 
supondría un parche a corto 
plazo para el desembolso de 
las arcas públicas para sufra-
gar las prestaciones. 

Todo ello, con las dudas de 
los sindicatos Policía Nacional 
como telón de fondo. Además 
de sus advertencias sobre la sa-
turación de los servicios de tra-
mitación y las dificultades para 
garantizar “una verificación 
real de antecedentes penales”, 
Jupol ha venido mostrando su 
temor a un “efecto llamada” y 
sea esgrimido como “argu-
mento comercial” para las or-
ganizaciones criminales que 
“utilizan expectativas de regu-
laciones futuras” para hacer 
negocio en el tercer mundo. 
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El Consulado de Marruecos en Almería registró ayer colas para solicitar los certificados necesarios para la regularización.
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CEOE apoya la 
regularización, pero 
muestra sus reservas 
sobre su impacto 
real en el empleo

El impacto de la 
regularización es incierto, 
si bien las estadísticas 
laborales y la Encuesta de 
Población Activa (EPA) 
permiten hacer una 
aproximación que dejaría 
en unos 490.000 el 
número de extranjeros 
que podrían solicitarla, 
cifra de la que habría que 
restar a aquellos que 
cuenten con antecedentes 
penales o “supongan una 
amenaza para el orden 
público, la seguridad 
pública o la salud pública”. 
Otros organismos, como 
Funcas, elevan la cifra a 
casi 840.000 extranjeros.

Entre medio 
millón y 840.000 
regularizados
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ENTRE 490.000 Y 840.000 INMIGRANTES PODRÁN SOLICITAR EL PERMISO
En número de personas.

Estimación de regularizados en base a los datos de la EPA y
las cifras de afiliación de Seguridad Social

Fuente: INE, Seguridad Social y Funcas
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